
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona,  veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
    

Radicado 54-518-31-84-002-2016-00039-00 

Clase EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante LEIDY DAYANNA OROZCO MONSALVE 

Demandado JAIRO ENRIQUE HOYOS CERMEÑO 

 

 
       Reitérese al Oficial Sección de Nómina del Ejército Nacional el 
contenido de los oficios números 0074 calendado 17 de enero de 2023 y 00161 del 
1 de febrero de 2023 relacionado con el envío de los desprendibles de nómina 
cancelados al señor JAIRO ENRIQUE HOYOS CERMEÑO por concepto de salario 
desde mayo de 2022 hasta la fecha, al que debe dar respuesta en un término no 
mayor a cinco (5) días, so pena de hacerse acreedor, por la renuencia en acatar 
una orden judicial, a la imposición de multa hasta de diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales.  Ofíciese y adjúntese copia de las comunicaciones 
referenciadas. 
 
  Infórmese a la Apoderada Judicial de la demandante que aún no se ha 
recibido la documentación.  
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

 
 
            
  
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   22 DE MARZO  de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  030,    
en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo 
para consulta. 

La Secretaria (e), ELSA ROSMARY PÁEZ ORTEGA 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 

Firmado Por:

Ariel Mauricio Peña Blanco

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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